
¡14-1=23%8 LA PLATA, 5 de diciembre de 1991 

El Concejo Deliberante en su sesión Ordi- 

naria N2 31, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado lo 
siguiente 

sobre tablas: 

ORDENANZA 7/X%( 

ARTICULA 19: autorízase al Departamento Ejecutivo a enajenar en forma 

am———o——— directa y a título oneroso los inmuebles municipales, iden- 

tificados catastralmente como: Círcunscripción VI, Sección C, Manzana 70, 

parcelas 2 y 3; ubicados en la calle 2, entre 9 y 10 de la Localidad de 

City Bell, cuya Superficie son :de 500 m2, cada 
una. 

ARTICULO 20: El listado de las personas ocupantes suigirá en cad
a caso del 

oeo Celevamiento ocupacional, quedan
do sujeto a modificaciones has- 

ta el momento de la firma definitiva del Bole
to dé “ompra-Venta, en los ca 

sos en que no se cumpla con los req
uisitos o se halla falseado la decl

ara- 

ción jurada. 

ARTICULO 3%: No podrán ser adquirentes las personas 
núeleos familiares f 

que posean bienes muebles o inmu
ebles a valores realizables 

anteriores a la firma del boleto de Co
mpra-Venta, de igual o superior va- 

lor al destinado al inmuebleo 

ARTICULO 49; El monto de la tranferencia de cad
a unidad será determinado 

eee PO el valor. de
 la tierra, según tasación 

que efectuara el Ban 

co Municipal de La Plata, la cual tendra validez por TRE
INTA DIAS (30)e 

Vencido dicho plazo debera 
practicarse una nueva tasac

ión por el organismo 

Citado. 

ARTICULO 59; Los gastos que demande
n la confección: de Plano

s de Mensura, 

———— Subdivisión y Escr
ituración deberán adicionarse 

al valor esta- 

blecido an el artículo 49, y estará a cargo de los compradores e 

ARTICULO 621 Los mecanísmos de fina
nciación y cobranza se in

strumentarán 

=m——... a través del Dep
artamento Ejecutivo y el Ba

nco Municipal de 

La Plata, 

LRE£_G_¿_I—_9__ZS_: Los ingresos obtenidos 
por la- ventas serán de

stinados al 
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e Tierras Municipales, aeado por Ordenan
za 6131/85. 

rondo especial d 

….¡Cuw 89y De formae. 

e NO NATA 
PRESIDENTE 

CONCEJO ELIBERANTE SECAÉTARIO ADMIN
ISTRATIVO 

CONSEJO DELISERAN
TE 



de La Plata * W¡¡dad 

La Plata, 6 de diciembre de 1991.- 

Cúmplase, regístrese, comuníquese, dése al Bole 

EE mnicipal Y archiveso,- - - - EE
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La Plata, 6 de diciembre de TT 

Registrada en el día de la fecha bajo el núme
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